
los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
tal competente para conocer sobre los presentes hechos. 

imo párrafo del artículo 119 de la referida Ley Ambiental menciona que, para los efectos de 
e equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

ersonal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó frente al domicilio ubicado en la calle 
ero 55, colonia Ampliación ex Ejido de Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, donde constató la 
rbol de aproximadamente 4 m de altura, el cual presenta perdida de follaje y ramas secas, la 

ó húmeda, dado lo anterior, el personal se entrevistó con la persona señalada como 
alizar los hechos denunciados, quien negó haber hecho algún tipo de afectación al árbol, no 
tregó el citatorio correspondiente. Es importante señalar que, nese-ponstiatieiDedglina,.una 

1 árbol, por lo que su sobrevivencia no está comprometida. 	 q111131ENTAt 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic a 2 5 JUL 
La Subprocurad 

Ordenamiento T 
fracción III, 15 B 
Ambiental y del 

párrafo de su R 
2022-503-SPA-40 
presente Resolu.  
ANTECEDENTES 

'a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
o rdenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 

lamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 

ón considerando los siguientes: 	  

Se recibió en es a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los si lentes hechos: 

.) Por la afectación de un individuo arbóreo al colocarle una sustancia el cual secó 

mporalmente, asimismo, hace del conocimiento que el responsable presuntamente tiene 

i enciones de secarlo en su totalidad, (...) [Ubicación de los hechos: calle Ejido Acoxpa 
n mero 55, colonia Ampliación ex Ejido de Culhuacán, Alcaldía Coyoacán] (...) 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención •e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Org ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de .0 Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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do, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 
scrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 
tablecido en la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 

to Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que no se constató 
árbol objeto de denuncia. 

LA INVESTIGACIÓN 

l adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en la calle Ejido Acoxpa, frente al número 55, 
mpliación ex Ejido de Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, constatando la existencia de un árbol 
enta pérdida de follaje y ramas secas; sin embargo, no se observó que estuviera siendo 
con alguna sustancia, por lo cual su sobrevivencia no está comprometida. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
e en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

ámbito de sus respectivas competencias. 

xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
e resolverse y se: 

Por lo antes cit 
del personal a 
conforme a lo 
del Ordenamie 

la afectación d 

RESULTADO D 

• Person 
colonia 

que pr 
afectad 

La presente res 
al estudio de 1 
misma se emi 

autoridades en 

En virtud de lo 
instrumento es 

RESUELVE 

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de l Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundament en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley i' rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 fra ción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.-Lic. Mar ana Boy Tamborell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 
superior conocimie to. ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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